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/NFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó veinfiséis (26) de febrero de dos rnil veinticuotro
(2024). En lo fecho ingreso olDespocho e/ presenle proceso con liquidoción de costos. Lo
onterior poro lo que lo Señoro Juez se dispo o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

..@'
JUZGADO PRON4ISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó, primero (O)) de mozo de dos mil veinticuotro (2024)

Lo liquidoción de costos efectuodo por secrelorío, otiende lo dispueslo en outo de
fecho diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuotro (2024).

Por lo onierior, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo

RESUELVE

PRIMERO: APRUÉBESE lo liquidoción de costos efecfuodo dentro del presente
proceso de conformidod con lo estoblecido en el numerol lo del ortículo 3óó del C.
/^D

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Lo Juez,

{:.L d2-
o C AGU O DIAZ

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 015 del cuotro (04) de
mozo de dos mil veiniicuolro 12024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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REFERENCIA: DECLARACION DE EXISTENCIA DE U.M.H.
DEMANDANTE: ANA BRIYITH GAMEOA CACERES
DDO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMIANDOS DE HERNANDO RIAÑO MONROY
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo. Boyocó. veintiséis {2ó) de febrero de dos mil veinticuotro

12024)

En cumplimiento del outo de fecho diecinueve (l 9) de febrero de dos mil
veinticuotro (202a) y oiendiendo lo dispuesto en el ortículo 3ó1 y siguienles del C.
G. P., se procede por secretorÍo o reolizor lo liquidoción de costos de lo siguiente
monero:

TOTAI COSTAS A CARGO DE tA PARTE DEMANDANTE: TRES MILLONES NOVECIENTOS
MrL PESOS ($3.900.000).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio

No. Descripción Providenclo Conceplo Volor
I Agencios en derecho o

corgo de ANA BR IYITH

GAMBOA CACERES
equivolenle o un (l ) solorio
mínimo legol mensuol
vigente (s. m. l. m. v.)

Sentencio de
fecho I 3 de
febrero de 2023
del Juzgodo
Promiscuo de
Fomilio de
Goroqoo.

Agencios
Derecho

en $ r.300.000

2 Agencios en derecho o
corgo de ANA BR IYITH

GAMBOA CACERES
equivolenle o dos (2) solorios
mínimos legoles mensuoles
v¡gentes fs. m. l. m. v.)

Auto de fecho
6lO2l2O24 del
TRIBUNAL
SUPERIOR DEL
DISTRITO

JUDICIAL
SALA CIVIL
FAMILIA

Agencios
Derecho

en $ 2.ó00.000

TOTAL $ 3.900.000
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